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PODER LEGISLATIVO
d ec r et o  NUMERO 8

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Estado tiene la suprema responsabilidad 
t -0J. ’a salud del pueblo, la cual sólo puede ser cumplida mediante 

(je leyes adecuadas en materia de salubridad y asistencia

. /wwgipERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 205 de la Cons
iste  <je la República, es atribución del Poder Ejecutivo, mantener la 
Srifed pública y mejorar las condiciones higiénicas del país y de los 
S ta te , con la amplitud y la eficacia que la necesidad demande;

CONSIDERANDO: Que conforme ai Decreto-Ley N* 8, promulgado 
|H de diciembre de 1954, corresponde a la Secretaría de Salud Pública 
rStoeacift Social, la dirección, administración y reglamentación de 
BtaMuiafi, sanatorios, hospitales, consultorios, 'asilos de inválidos, in- 
Efes y ancianos, patronatos y demás organizaciones encaminadas a 
E ¡a r  la beneficencia pública;

CONSIDERANDO: Que el Ramo de Salud Pública, se ocupa esen- 
Éfeente de la aplicación de las medidas preventivas para conservar, pre- 
|¡lir y fomentar la salud del pueblo:

CONSIDERANDO: Que la asistencia médica se considera la atención 
fidienno desde los puntos de vista médico-quirúrgicos, obstétrico o 

tico, ya sea que el enfermo se encuentre en su domicilio, sea 
y concurra a consultas externas de centros de salud o esté

.flMíSLDHJRANDO: Que la 'asistencia social se considera la protec- 
Ííi ftl iniivjduy que está en desventaja respecto a los demás componen
te fc la sociedad, sea por razones económicas o porque haya nacido con 
Mn impedimento físico o mental, o bien se encuentre incapacitado to~
■ o parcialmente, temporal o permanentemente; extendiendo esta pro- 

! Mión ftl grupo familiar, cuando el individuo en cuestión sea el sostén 
tiránico de una fam ilia;

. CONSIDERANDO: Que la atención de los enfermos no permite di- 
fcfataB y esperas riesgosas, sino que exige una asistencia pronta, opor- 
tey  eficaz para garantizar su salud y su vida;

CONSIDERANDO: Que para llenar tan alto fin es menester contar 
Mdisponibilidades económicas inmediatas y suficientes;

CONSIDERANDO: Que la asistencia médica gratuita por parte del 
Hido debe otorgarse solamente a las personas pobres ;■

CONSIDERANDO: Que para los efectos de la dirección, control y 
JJtoistraeión de los centros asistenciales de la República, se hace ne- 
•ttjo supeditar estos centros a una Direoción General, dependiente del 
■■terio de Salud Pública y Asistencia Social;

^CONSIDERANDO: Que las funciones de la Universidad Nacional 
de Honduras conciernen solamente a la organización, dirección 

^WBiuulio de la enseñanza superior y la educación profesional, así 
*• la incorporación de profesionales egresados de universidades ex- 

y no a la reglamentación y vigilancia posteriores del ejercicio

^CONSIDERANDO: Que para garantizar la salud del pueblo, es in- 
y»ml>le que el Estado, controle y vigile la asistencia médica ejercida 
m Particulares*

tan to ,

decreta:

^  ORGANICA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ASISTENCIA MEDICO-SOCIAL

‘ ei*?*14*0 * —Créase la Dirección General de Asistencia Médico*So- 
* *  A ^e en la caPital de la República, y como dependencia del Mi- 

Salud Pública y Asistencia Social.

C O N T E N I D O
Decreto N9 Noviembre de H*l-

Sw rtU rla  d* Educación Pública
Aenerdús N* 1399 a l U38. lncIoslTe.—M»yo de .1901. 

AV ISOS

Artículo 2”—La Dirección de este organismo estaré, a cargo do un 
Médico y Cirujano, cuyo nombramiento hará el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

Habrá además un. Consejo Técnico Asesor de la Dirección General, 
para asuntos de orden científico, integrado por un Médico y un Cirujano, 
un Químico Farmacéutico y un Odontólogo nombrados por el Poder Eje
cutivo con carácter ad-honorem, seleccionados de una terna propuesta 
por las respectivas asociaciones de profesionales organizados en el país.

Artículo 3?—Todos los funcionarios y empleados de la Dirección Ge
neral de Asistencia Médico-Social tienen el carácter dé servidores del 
Estado y deben ser nombrados por el Poder Ejecutivo, a través del Minis
terio de Salud Pública y Asistencia Social.

Artículo 49—La asistencia médico-social por parte del Estado se 
suministrará gratuitamente.

Artículo 5-—Toda persona que solicite asistencia médica en cualquie
ra de tas dependencias de la  Dirección General de Asistencia Médico- 
Social, estará obligada a declarar con exactitud y veracidad sus ingresos 
mensuales y los de sus dependientes, así como las informaciones adicio
nales que al efecto le sean solicitadas por la autoridad respectiva, todo 
lo cual seré, le carácter confidencial.

Artículo 6-—Se entiende por asistencia médica toda atención admi
nistrada a personas enfermas, a pacientes obstétricas y a niños recién 
nacidos, derde el punto de vista médico-quirúrgico y farmacéutico. La 
asistencia Medica incluye los estudios clínicos, radiológicos y de labo
ratorio, los cuidados de enfermería y loe tratamientos prescritos a los 
enfermos,

Artícu- . 7"—Se entiende por asistencia social para los efectos de 
esta ley, la protección al individuo que está en desventaja económica res
pecto a los demás componentes de la sociedad, sea porque haya nacido 
con algún impedimento físico o mental, o bien se encuentre incapacitado 
total o pai-ci.almente, temporal o permanentemente.

Artículo 8‘*—Son atribuciones de la Dirección General de Asistencia 
Médico-Social:

I.—Dirigir y ejecutar la política asistencial del Ministerio del Ramo, 
en materia médico-social.

II.—Dirigir y vigilar la administración de:

a) Los hospitales públicos actualmente existentes en el país como 
son: El Hospital General “San Felipe” y Asilo de Indigentes, el Sanatorio 
Nacional para Tuberculosos, el Sanatorio “Santa Rosita” y el Hospital 
Neuro-psiquiátrico, en Tegucigalpa, D C.; el Hospital del Sur, en Cho- 
luteca; el Hospital “Santa Bárbara”, en la ciudad de Santa Bárbara; el 
Hospital “Leonardo Martínez V.”, en San Pedro Sula; el Hospital ’ de 
Occidente, en Santa Rosa de Copán; el Hospital “Atlántida” , en La Cei
ba; el Hospital “Santa Teresa”, en la ciudad de Comayagua y el Hosüital 
“San Francisco”, en Juticalpa. F

b) Cualesquiera otros centros asistenciales del Estado que sean ha
bilitados en el futuro, tales como hospitales, pabellones sanatoriules* ma
nicomios, clínicas, dispensarios fijos y ambulantes, estaciones de cara 
y administración de medicamentos y otros centros similares que propor
cionen atención médica a los enfermos. Están comprendidos en esta dis
posición, los laboratorios destinados al diagnóstico de enfermedades hu 
manas.

III.—Vigilar la administración de los Centros Asistenciales organi
zados por los Institutos Autónomos del Estado y en los que se hayan 
fundado para cumplir disposiciones contenidas en las leyes.

Artícu’o 9 —La Dirección General de Asistencia Médico-Social está 
facultada para vigilar la Asistencia Médica que se preste por:

a) Todo? los hospitales de pertenencia privada ya existentes, o los 
que en el futuro se establezcan, incluyendo aquellos que pertenezcan a 
empresas, corporaciones o comunidades religiosas:

b) Todos los centros asistenciales d#* pertenencia privada ya estable
cidos, o que en el futuro se establezcan, similares a los que contempla el 
literal b) del Artículo 8“ de este decreto;
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c) Todos los establecimientos privados relacionados con la asisten
cia médica, tales como agencias expendedoras de equipos, 'artículos y 
materiales médico-quirúrgicos, y de laboratorio.

En aso  de que, como consecuencia de la vigilancia a que se refiere 
este articulo, no se atiendan las indicaciones formuladas por la Dirección 
General de Asistencia Médico-Social y oído el Dictamen de la Facultad 
de Medicina y Cirugía, podrá aquélla sumariamente ordenar el cierre tem
poral o dif'mitivo de los centros mencionados en los incisos a) y b) de 
esta disposición, u obligar a las entidades o personas a que pertenezcan, 
a cumplir las referidas indicaciones

Artículo 10.—Corresponde a la Dirección General de Asistencia Mé- 
dico-Social si despacho de todos los nsuntos relativos a hospitales, asilos, 
asistencia social, y en uso de estas atribuciones, cumplirá y hará -cum
plir las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas vigentes en el 
país.

Artículo 11.—A partir de 1a vigencia de la presente ley todas las 
clínicas, consultorios médicos y para-médicos, odontológicos y para-odon- 
tológicos y laboratorios de análisis relacionados con dichas profesiones, 
sean éstos químicos, biológicos y patológicos quedarán sujetos a la vi
gilancia ti2 la Dirección General de Asistencia Médico-Social, en cuanto 
se refiere a equipo, informes, y materiales y condiciones higiénicas.

Artículo 12.—Para establecer y operar hospitales y centros asisten- 
dales de cualquier clase, de propiedad privada, se requiere el permiso 
otorgado por la Dirección General de Asistencia Médico-Social, quien 
fijará los requisitos mínimos para tal efecto, de acuerdo con la zona en 
donde deba funcionar el citado establecimiento.

Artículo 13.—Los laboratorios de análisis médicos y agencias ex
pendedoras de equipos, artículos médico-quirúrgicos, radiológicos y de 
laboratorio, quedan sujetos al mismo régimen que establece el Artículo 12  
de esta ley.

Artículo 14.—Los médicos, obstetras, dentistas, radiólogos y demás 
profesionales de, las ciencias médicas que se dediquen al ejercicio de su 
profesión, particular e individualmente, no estarán obligados a recabar 
e& permiso que establece el Artículo 12 de esta Ley, pero tienen la obli
gación de inscribirse en el Registro que llevará al efecto la Dirección 
General de Asistencia Médico-Social.

Artículo 15.—La Dirección General de Asistencia Médico-Social está 
facultada para organizar los servicios públicos de su competencia, en la 
forma que mejor convenga a los intereses del pueblo y a la asistencia 
social. Puede, en uso de estas facultades, formar patronatos nacionales, 
regionales o locales que aseguren el buen funcionamiento de dichos ser
vicios y puede también contratar expertos para el desempeño de tra
bajos técnicos.

Articule, 16.—Los hospitales y centros asistenciales existentes en 
la República, o los que en el futuro st establezcan, son de servicio pú- 
Wicp, cualquiera que sea su pertenencia. La clausura o rebaja de cate
goría será autorizada de acuerdo con el reglamento respectivo.

Los propietarios de centros asistenciales están obligados a notificar 
a la ©Erección General de Asistencia Médico-Social, con tres meses de 
anticipación, su propósito de clausurar total o parcialmente los servicios, 
<fe rebajar stf categoría, o de traspasar la propiedad, por cualquier título, 
a favor da otra persona natural o jurídica.

Los nuevos adquirentes están obligados a cumplir con las disposi
ciones contenidas en el Artículo 12 de esta ley.

Articulo 17.—Ningún hospital o centro asistencial, que goce de fran
quicias amparadas en una concesión, podrá suspender, total o parcial
mente, los servicios asistenciales qu? proporcione, sin previa autorización 
del Minister io de Salud Pública y Asistencia Social.

Artículo 18.—El instrumental médico-quirúrgico o equipo de otra 
índole que hayan ingresado al país, en virtud de urca concesión, para 
servicio de? hospitales o para cualquier otro centro asistencial, serán 
objeto de vigilancia y reglamentación especiales por parte del Estado, el 
cual dispondrá todo lo pertinente a su uso y servicio.

El Estado, por razones de orden público, tendrá derecho de vigilar 
y reglamentar su servicio. En caso de guerra exterior o de conmoción 
interior, dichos equipos quedarán a disposición del Gobierno.

Articulo 19.—Las clínicas, hospitales, centros asistenciales, labora
torios. enumerados en el Artículo 9 de esta ley, podrán funcionar una vez 
inscritos y debidamente autorizados por la Dirección General de Asis
tencia MéJico-Social. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado 
previamente a la misma autoridad.

Artículo 20.—La Dirección General de Asistencia Médico-Social, vi
gilará y fiscalizará la propaganda en el ejercicio profesional de la medi- 
eina, farmacia, odontología y ramas conexas. La propaganda se limitará
*  anunciar lo inherente ’a ja  profesión, atendiendo las exigencias de se
riedad científica, corrección y. dignidad profesionales. La propaganda 
punible será denunciada a la autoridad competente.

Artículo 21.—En los Hospitales del Estado y Centros Asistenciales
*  que se refiere el Artículo 8" de la presente ley, la autoridad será ejercida 
por el Director que nombre el Ministerio de Salud Pública y .Asistencia 
Social. Dichos hospitales y centros asistenciales funcionarán y serán ad
ministrador de conformidad con el Reglamento Interno que al efecto ex- 
pida e\ Poder Ejecutivo.

Artículo 22.—La construcción de toda clase de obras e instalacio
nes en los hospitales y centros asistenciales de propiedad del Estado y

de particulares, se someterá, en cada caso, a la previa a 7  
rización de la Secretaría de Salud Pública y Asi&tencia

Artículo 23.—El presupuesto de la Dirección Gen 
Médico-Social, aparecerá dentro de la estructura deJ^* ^
An d a s l a  Nar.\cm. ur\Q fn rm n  ____de Gastos de la Nación, en una forma desglosada 
asignaciones para gastos de servicios personales cómn 
funcionamiento y mejoras permanentes. Las asígnarimSf 
rías anuales para los hospitales del Estado, serán 
mente, en una proporción equivalente a la doceava oartPrí”
El Poder Ejecutivo reglamentará estas disposiciones a
cretaría de Estado en los Despachos de Salud Pública v a •**  ** ¿su

y Asistan»^ Ofr-r
Artículo 24.—La Dirección General de Asistencia iférf- 

facultada para transferir de un hospital a otro del Estad 
asistencial a otro, equipos, materiales, muebles etc ^  cafa»
se justifique dicha transferencia. ’ ^pre y

Artículo 25.—Los presupuestos anuales de los hostitai*. 
les, estarán sujetos a las modificaciones que la Direo?'
Asistencia Médico-Social, haga a través del M inisterio^ 2 ,Genc«i *  
y Asistencia Social. no de «h d

Artículo 26.—Los hospitales harán-el cobro de las asúma/vu 
rizadas en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos d T ^»168̂  
a través de la Dirección General de Asistencia Médico-Social (fe5"*****’

"i —■ ~ ^®Nicon las asignaciones mensuales aprobadas en el mismo P ^ u p o ^

Artículo 27.— Los fondos asignados en el Presupuesto n___ _
Egresos e Ingresos de la República, para el sostenimiento 
rentes centros asistenciales del Estado, no podrán ser afectad 
otros fines que no sean los de carácter asistencial. En MnsecMnri*111
no d rán  «er ut\líy.adr« na ra  1_____ «no *, m

ciones.

Artículo 28.—La Dirección General de Asistencia MédicoA**» 
trevés de las Administraciones de sus dependencias U ev^ inwvwL?

IW «Jí.L.-FÍ, . «WWWriguroso ds sus cuentas mediante un sistema de contabilidad, enfoS?

Artículo 29.—Están obligados a pagar los servicios que presten 1»  
hospitales y Centros Asistenciales del Estado:

a) Los beneficiarios del Seguro Social;

b) Loj empleados de los organismos autónomos del Estado qué tu- 
gan sus propios servicios médicos;

c) Los beneficiarios de los organismos del Estado que cuentea coe 61 
servicios médicos autorizados en el Presupuesto General dé Egraw « 
Ingresos de la República;

d) Los empleados de personas naturales o jurídicas que de acardo 
con su concesión o estatutos, estén obligados a mantener, sus propia Mr- 
vicios asistenciales;

e) La3 personas que según información sobre su capacidad ecott6- 
míca resulta que puede sufragar los gastos que ocasione su asisteodt;

f ) Las personas que soliciten tratamiento en los servicios <te fu
sionado de los hospitales y demás centros asistenciales del Estado.

La capacidad para realizar el cohrc por servicios eH los hoipitiki 
y centros asistenciales, no obstaculizará la admisión de pactent* *  
casos de urgencia.

Artículo 30.—La Dirección General de Asistencia MédicoSocMly 
todos los hospitales y centros de salud que ella dirija y administ», 
exentos de todos los impuestos, gravámenes, servidos y tasas 
y municipales. ^

Artículo 31.—El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 9il*l 
Pública y Asistencia Social, reglamentará la aplicación de esta lef 
todos sus aspectos.

Las infracciones a la presente ley serán sancionadas de **
las disposiciones del Código Penal y demás leyes vigentes.

Artículo 32.—LE1 Ministerio de Salud Pública y A3istenci* 
queda encargado de cumplir y hacer cumplir las disposiciones o0BM̂  
en esta ley.

Artículo 33.—Quedan derogados todos los decretos, leyes o l*&r 
mentos que se opongan a la presentí* ley.

Artículo 34.—La presente ley entrará en vigencia desde ei *  
publicación en el diario oficial “La Gaceta”. ^

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en 
D. C., a los tres días del mes de noviembre de mil covecia&«* 
y uno.

M odesto Rodas A lv a ra d o  h.,
Presidente- H llH

ABRAHAM ZúmbU ”  
S0cntaa»>F ra n c isco  L ozan o  E spa ñ a , 

Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegudgalpa, D. C., 8 de noviembre de 196L ^

R. V1LU3PA

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud 1
Social, , tt

r .  Marte* 2
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$

E JECU TI VO

de Educación Público

¿coerdo N‘ > 399

^ 1 ^ .  D- C-, 1' ■>' ™ ?°

«w a® “ i ' 1* R*p“bUc*

los siguientes alqui- 
casas que ocupan al-

£_oe\as Primarias del de
b a t o  ée E l Paraíso. así:

a-Rodrigó propietario de
ocupa U Lsc^la Ru

s t a n  R. Molina , de la al- 
¿  R Matwano, Municipio de 
Ejs i  razón de L 10.00 men- 

(A partir de! 1

dei Presupuesto General de Egre
so? e Ingresos.—Comuniqúese.

I ! .  V i l l e d a  M./hauíj

El Secretario de Estado en «J 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

"  G d o . » ,  * * “ '• Art“
*  175 *  fecha Común de Cultura : Idio- Indus.n.lM.-ComunHjWK,

16 de octubre de 1957. desde Ja 
fecha en que empezaron a pres
ta; sus servicios.—Comuniquen.

R . V il l e d a  M o r a ix s ,

£] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales. Inglés. Educa
ción Física^ Educación Musical.

P>-
de fe-

de! V- de

•fr-Hn Maradiaga, propietario 
i» , etsa que ocupa Ja Escuela 
La “Francisco Morazán”, de 
M i»  Las Casitas, Municipio 
i&fedftd, a razón de L 3,00 
piMles. (A partir

f *
Gómez, propietaria de

<jue ocupa la Escuela Ru- 
Û Marco A. Soto’', de la aldea 
b fa, Municipio de Soledad, a 
gfa de L 3.00 mensuales. (A 
pfe'r del I ? de febrero).

’ áfigel de 1. Vásquez. propieta- 
la casa que ocupa la Es- 

Hural “PoUcarpo Bonilla”, 
l̂a tláea San Marco», Munici- 
i fe Soledad, a razón de L 3.00 

(A partir del 1° de

&*>>•?
ledro D, Carrasco, propietario

Acuerdo X" 1400 t

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1961.

EV Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a Jos siguientes Pro
fesor Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias de{ departa
mento de Choluteca, en la forma 
siguiente:

Débora de Avila, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “Mar
co A. Soto”, del Municipio de 
Marcovia. (A partir de! 1” de fe
brero) .

María Angelina Guerra, Sub- 
Directora de la Escuela Rural df 
la aldea El Caracol, Municipio d^ 
Choluteca. (A partir del 1" de fe
brero ).

Eunice Laínez, Sub-D¡ rectora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Las Cabezas, Municipio de Cho
luteca. (A partir del 1" de fe
brero).

Acuerdo Nn 1401

Tegucigaípa, D, C.5 17 de mayo 
dr 1961.

Ef Presidente de la República

a c u e r d a :

Trasladar a partir del l ” de ju
nio del presente mío, con la asig
nación de ÍL 35.00) treinta y cin
co lempiras mensuales, a la Escue
la Normal de Señor i* as de esta 
ciudad, la beca autorizada a favor 
de la joven Blanca Margarita 
Polanco, en Acuerdo V ’ 671 del 
14 de marzo para que hiciera es
tudios en el Instituto “Juventud 
Hondurena”, de Ocotepeque.

| El gasto «e imputará a la Par> 
4-G. Sección 1 CsfíííuJo 

VIH, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

)

¡Educación para el Hogar.—Co* 
inuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en e! 
Despacho de Educación Pública,

/uon Miguel Mejía.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «I 
Despacho de Educación Pública*

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo !'**’ 1403 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo1

de 1961.

El Presidente de 1* República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..........
iL 108.001 ciento ocho lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva 
a la Profesora Norma Teresa Lan
za de Flores, Catedrática del Ins
tituto Central, de esta ciudad, que 
goza de Ucencia por seis semanas, 
por razones de maternidad.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El gasto se tomará de ios Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes* al re- 
■ feriéo Instituto.—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales .

Acuerdo N" 1405

Tegucigalpa. D. C-, 17 de niay* 

de 1961.

Vista la solicitud presentada * 
esta Secretaría, con fecha dieci~ 
nueve de abril del año en curso, 
por el joven Tito Antonio Sagas- 
tume, estudiante y vecino de la 
ciudad de San Pedro Suia. och- 
traída a pedir se le conceda < qui- 
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
de} Plan de Estudios del Cicfo 
Común de Cu’tura General; acom
paña una certificación de estudio* 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa~ 
\ recer favorable de la Direcció» 
General de Educación Media;

Elvia Montoya. Directora de la
Escutía Rural de la aldea de Peña
Blanca, Municipio de San Maícos

Li. ..... „ i r  i de Colón, en sustitución de Li
fe ueasa que ocupa la Escuela... c • n

K

 “Francisco Morazán” de la l,am Sor,ano Garay> <lue n? aceP' 

... ^  (A »■"’* "  * • defebrero>-
Hortensia Benítez, Directora de 

!a Escuela Rural, aldea La Ceiba, 
Municipio de Morolica, en susti
tución de Benilda Ortez Arce. (A 
partir del 1‘- de febrero).

Emma O. Rodríguez, Directora

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan 1* 
misma denominación en ambo»

~ .. r,r,T , planes, Artículo 78 del Código de»
Despacho de Educación Publica, Edücación pública,

luán Miguel Mejía. ^  ^  e| de

República,
acuerda :

El Secretario de Estado en el

I*)-

raaón iíe L 3-00 men- 
partir del I" de fe-

f'SAistián Padilla j>ropjetario 
kk  casa que ocupa la Escuela 
ktol “Lempira’', de la aldea To- 

Municipio de San Antonio 
WVwe&, a razón de L 5.00 men- 

ÍA  partir dfl 1° de fe*
M .
^Wura Je Briceño, jjropietaria
f  1* cas¿ que ocupa un anexo w _____  ____
«k  Escuela Urbana "Pedro Nu-L^ea. Agua Tibia, Municipio de 
•  • <W Municipio de San Lu  ̂ Pespire, en sustitución de Alba

Cerra?o Matamoros, que pasó a 
otro puesto. tA partir del 1“ de 
febrero).

Alba Cerraío Matamoros, Di-

Acuerdo N'1 1402

Tegucigalpa, D, C., 17 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta. Secretaría, con fecha veinte 
de febrero del año en curso, por 
ía señorita Z?ania £díth Lagos, 
estudiante y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación JVormal Urbana.

Acuerdo N9 1404.

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veitidós 
de marzo del año en curso, por 
el joven J. Francisco Hernández, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de esludios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal

de febrero).
Virginia L. de Viííalta, Direc

tora de la Escuela Rural de la

* rvón de L 15,00 mensüa* 
(A p&rtir de) 1" de enero). 

Meneo Palma G,, propietario 

k íj?**  ocupa la Escuela 
“El Esfuerzo”, tic la aldea 

Aainus, Municipio de Daníí,
***** de L 8.00 mensuales. (A 
1*^ áel 1“ Je febrero).

'•lo* Flores, propieíarto de la 
ocupa la Escuela Rural 
Guardiola

1
,Urbana, con las, similares a ias 
con las sinularr? a ía$ de/ P/an Mel Plan de Estudios del Ciclo 
de Estudios dej Ciclo Común de Común de Cultura Genera!; acom- 
C-u tuja General; acompaña Wá jpafía una certificación áe estuáio$ 

Ordoncz M. íA partir di*! del 1- ccrtificflción de estudios debida-1debidamente legalizada;
mente legalizada; J

] Kes-uita: Qne se ha oído el pa- 
Resulta. Que ^  ha oído ej pa-i recer favorable de la Dirección 

recer favorable de la Dirección‘General de Educación Media; 
General de Educación Media; 1

. Considerando: Que se concede-
Considerando: Que ée concede- \rá equivalencia de estudios, síem- 

rá equivalencia de estudios, siem-jpre que las asignaturas cuya 
pre que las asignaturas cuya equivalencia se solicita, tengan ía 
valencia se solicita, tengan !a m^- misma denominación en ambos 
ma denominación en ambos pía- planes. Artículo 78 del Código de 
nes. Artículo 78 deí Código de Educación Pública 
Educación Pública,

rectora de la Escuela Rural de la

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educado* 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curst? 
del Ciclo Común de Cultura Ge* 
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales, Ma
temáticas, inglés. Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes industriales. 
— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en 4  
Despacho de Educación Public*,

Juan Miguel Mejía.

de" !a aldea’ 
Municipio de \ usea- 

|» * ^ón  de L $.00 mensuales. 
¡y « tir  ^ í  1" del mes en

* * « >  s* hará efectivo por 

que el Ministerio de 

y Hacienda, designe a

^  l í * 8̂ 08’ conf°rrn^ ad 
que presenten con

1̂ ^  Supervisor Departa-
•e Educación Primaria

«hiendo imputarse el
^  corres pendiente

aldea Eí Jicaral, Municipio de 
Pespire, en sustitución de Con
cepción Oliva, que renuncio. (A 
partir del 1" de febrero K

Blanca Ponce P., Sub-Directora 
de la Escuela Ruraí de Ja aldea 
Cereo de Piedra i Sección l* i. 
Municipio de Moroüca. ( A /)»r- 
tir del 1" de febrero).

Rosario Eli^abeth Valladares, 
Maestra Auxiliar de la Escuela

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACL'ERDA :

Conceder la equivalencia soli-

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a rl fRDt :

Conceder la equivalencia >oIi- 
;citada en la forma siguiente: pri.¡c¿tada en ía forma siguiente: Pri

mer Curso de| Ciclo Común d e i^ f
; Cultura <»etieraí: id iom a  

! nal.

Vacio- f r itu r a

Urbana '‘Marco A. Soto ’, del Mu-. „ ,
nicinio de  Morobca IA i>arlir del l ?. ^  . . •  ■ . . ■
, j  r k i leías Naturales. Matemáticas, Edu-

e e rer° • . ícación Física, Educación Musical.
t e l . i d e Z .M f * .  _A u-| Ar(ts Segundo C u r«

del Ciclo Común de Cultura Oe-xiliar de la Escuela Urbana “José 
Trinidad Reyes”, del Municipio 
de San Isidro. (A partir del 1* 
de febrero).

Curso del Ciclo Común de 
General: Idioma -Vacío- 

Estudios Sociales. Inglés. Inal- Lstudio* Sociales. Ciencias 
Moral v Cñica. Cien-jNa,urales- Matemáticas. Educa

ción Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Cutso 

de] Ciclo Común de Cultura Ge 
i>eral*. Idioma Nacional. Estudios 
i Sociales. Educación Física. Edu
cación Musical, Artes Plásticas.

neral: Idioma IStcíoaal, JEéiuáiof 
Sociales, Gencias Naturales. Ma-

Acuerdo X" 1406

Tegucigalpa, D. C.. 17 de maro 
de 1961.

Vísta la solicitdu presentada a 
esta Secretaría, eon fecha dieci
nueve de enero del año en cursó, 
por el joven Manuel Antonio Cor
tés .\1., estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe* 
dir se le conceda equi;alencia de 

estudios de ía» materias compre»* 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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fo rtificac ión  de estudios debida-1 cias Naturales, Malemáticas. Edu- 
fti^nte legalizada; ¡cación Física, Educación Musical.

„ , . . ,  , ; Artes Plásticas. Secundo Curso
Resulta: que se ha oído el pare- U ,  Cjc|o CoInút| d<_ C(j|(ura G<_ 

«■r favorable de la Dirección Ce- nera|. ,(]loma Nac¡ona| Estudios! 

ner.l de Educación Media: |Sociales, Ciencias Naturales. Ma-

Considerando: Que se concede- 
á equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri- 
mer C uíso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Mora! y Cívica, Ciencias Natura
les, Inglés. Matemáticas Educa
ción Física, Educación- Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
*lel Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Matemáticas. Educación 
Moral y Cívica, Artes Plásticas, 
P.ducación Musical, Educación Fí
sica, Ciencias Naturales, Inglés. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Matemáticas, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 
Cier.cias Naturales, Artes Indus
tríales Educación Musical, Edu- 
rueión Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Artes In
dustriales, Artes Plásticas, Educa
ción Física,, Educación Musical’.— 
Comuniqúese.

1?. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
I)espacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

temáticas. Inglés. Educación Físi- 
ca. Educación Musical. Artes Plás
ticas, Tercer Curso del Ciclo Co- j equivalencia de estudios siem:

Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada; '

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede-

mún de Cultura General: Inglés, 
Educación Musical, Educación pa
ra ej Hogar.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1411

Acuerdo N¡° 1407

Tegucigalpa D. Cfj 17 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
r*ta Secretaría, con fecha tres de 
abril del año en curso, por la 

► señorita Lilia Ruth Montiel.

Afcuerdo Nv 1408

Tegucigalpa, D, C., 17 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cator
ce de abril del año en curso, por 
el joven Salomón Yásquez Sola
no, estudiante y vecino de este 
Distrito Centra!, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
lag similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía* 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti-

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ei 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar a la P. M. Esperanza 
Jiménez. Profesora de Educación 
Física, Sección de Señoritas del 
Instituto ‘‘Juventud Hondureña”, 
de Ocotepeque, en sustitución del 
Profesor Héctor Vallanueva, que 
renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia,

ludíante > vecina de la ciudad de¡cas IngIés Educación Física. Se- 
•1.a Ceiba. Departamento de Atlan-1 gundo Curs0 de, Gdo Común de 

tida, contraída a pedir se le con-jCuItura General: Idioma Nacio- 
ceda equivalencia de estudios de ¡ naI> Estudios Sociales Inglés. 
] s materias comprendidas con- Educación Física. Tercer Curso 
forme al Plan de Estudios de]de] Ciclo Común de Cultura Ce- 
Kducación Normal L rbana, con neraI. idioma \acÍonal. Estudios 
las similares a las del Plan de Sociales, Inglés. Educación Física. 
Estudios de| Ciclo Común de Cul- --Comuniqúese 
lura General: acompaña una cer
tificación de estudios debidamente R- V illeda  M orales .

legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa- 
v oer favorable de la Dirección 
r neral de Educación Media;

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 1410

Tegucigalpa, D. C.( 17 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
febrero del año en curso, por 
la señorita Shirley Margarita 
Ochoa, estudiante y vecina de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Flan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Culutra General acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía- j 

, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

estudios de l a s __ __ ___
, didas conforme •)Tegucigalpa. D. C , 17 de mavo , t diog de Educad*

baña, con la» nrábra * u. , 
Plan de E s tu d ^*?  í* 
mún de Cultura General- 
paña una certificación ¿e"** 
dios debidamente VgaYuad,

Resulta: Que ae ha oído d 
recer favorable de U Din*!* 
General de Educación

Considerando: Que s* 

ra equivalencia de estadio» át» 
pre que las asignatura* coy» 
valencia se solicita, tengan U 
ma denominación en ssáx* 
nes, Articulo 78 del Cóüp» 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente 4  ̂  
República

acuerda:

Conceder la equivalencia ^  
citada en la forma siguiente; pjj. 
mer Curso del Ciclo Comí». 4  
Cultura (knera\: Idioma N*». 
nal, Estudios Sociales, Educaoó» 
Moral v Cívica, Ciencia® Natáti
les, Matemáticas, Inglés, Esta
ción Física, Educación 
Artes Plásticas. Segundo Curw & 
Ciclo Común de Cultura Geactri: 
Idioma Nacional, Estudios Sacia, 
les, Ciencias Naturales, Mitnáé. 
cas, Inglés, Educación ?iño, 
Educación Musical, Artes Plári- 
cas. Tercer Curso del Cklo Co
mún de Cultura General: Mkwi 
Nacional, Estudios Sociales, Ge* 
cias Naturales, Matemática», In
glés. Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industríale*. Cuar
to Curso de Educación fWumk  
ria: Inglés, Matemática* (Alp- 
bta y Geometría), EstmSog So
ciales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigás 
y Media y Educación 
Ciencias Naturales (Geolop* y 
Mineralogía), Biología, Fmc« 
(Mecánica, Hidrosfctica y CiM,

ss% ¡sW £ S rCurso’ de Educación 

Castellano <N««o»“  j ' T J  
tiva Literaria í
ño’a) Estudios Sociales,

temporánea), /wenmoré*®81̂  
ras (Problemas * (Aev*-
Educación Cívica), ^

tica Optica aJ ^ e ^  Or- 
tricidad), Biolog , v pj^r* 
gánica. Filosofía A * « J  *u. 
d ib u jo  y MoaeladoK ̂ ^ .  
sical. Educación F««-

Acuerdo N‘- 1412

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo 
de 1961.

El Presidente de ia República

acu erda :

Nombrar al señor Armando 
Bracamonte, Escribiente del Insti
tuto Departamental “La Fraterni
dad”, de Juticalpa, Olancho, en 
sustitución de doña Alicia de Sar
miento.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sug servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Metía

Acuerdo N“ 1409

Tegucigalpa, D. C., 17 de‘mayo 
de 1961.

Conceder la equivalencia de estu
dios solicitada en la forma si
guiente: Primer C. de! C. C. de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. Se-

Considerandu: Qut> se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que la? asignaluras cuya equi- 
xalencia ,̂ e solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía* . .  ̂ --  --

Artículo 78 de! Código de j Vista la solicitud presentada a 1 gundo Curso del Ciclo Común de 
J ’du ición Pública, ¡esta Secretaria, con fecha tres de [Cultura General: Idioma Nacio-

abril del año en curso, por la _ nal. Estudios Sociales. Inglés.
Por tanto: el Presidente de 'a joven Mélida Erazo. estudiante v

Kritublica. vecina de la ciudad de La Ceiba.
aclerda: 'Departamento de Atlántida. con-

. Conceder la equivalencia solí- ¡ ‘raída a pedir se le conceda equi- 
citada en la forma siguiente: Pri- valencia de estudios de las ma- 
mer Curso del Ciclo Común de tenas comprendías conforme al 
Cultura General: Idioma Nació- Plan de Estudios de Educación 

Estudios Sociales, Jn^ .  Normal l  rbana. con las simi.ares 
‘‘Educación Moral v Cívica. Cien- a las del Plan de Estudios del

Acuerdo N" 1413

Tegucigalpa, D. C.. 17 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u erda :

Nombrar el Patronato Pro-ter- 
minacion de la Escuela de Pro
tección, Santa Bárbara:

Braulio Alfaro (Alcalde Muni
cipal) .

Bartolomé Reyes

Samuel Martínez Ortiz

Natalia Alvarado de Sarmiento. 

—C.omunvquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N‘‘ 1414

Tegucigalpa. D. C.. 17 de mayo 
Educ. Física. Tercer Curso del i de 1961.
Ciclo Común de Cultura General: ... , . . .
Inglés.—Comuniqúese. ! Vl*!a ,a ^ hcUud Presentada a

1 esta Secretaría, con fecha ocho de 
marzo del año en curso, por el 
joven José Antonio Florentino Pa-

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el redes, estudiante v vecino de este

quese.

R. Villeda Mauus.

El Secretario de es d 
Despacho de Educación Pábfcct.

Juan Miguel Mtj*-

Acuerdo Nn 1415

Tegucigalpa. D C. 18 Je **» 

de 1961.

Vista (a solicitud presentfát * 
esta Secretaría, con fedu a»  ̂  
febrero del año en corso, par ̂  
joven Jorge Carlos Lójw. ef̂  
diante v vecino

de I* dadbí *

San Pedro Su'.a. Cortés, caaff** 
a pedir se le conceda eqé**bh 
cía de estudios de las 1 líin*

Despacho (Te Educación Pública,'Dist;¡lo (>n,rai c0„traida a

Juan Miguel Mejia. jdir se Ve conceda equiva!encia dê

Cortés,

«ceda « 
de

ie e s iua iw  [r j  r v

comprendidas "■

i  Eí,uí “ . f ™ u M Mia*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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I i «g< * T . _ i i t i— i ' a 3̂ P^rtidj í)"0. Sección
j -ron las similares a ’que nombra Miembros del Perso-1suales. autorizadas en Acuerdo neral de Egreso- e Ingresos. (c * y . . .  Título V del

•  « f t jT ie  E— B ?  del Ciclo; na! DownV de U F-scud. NonMl V « 4 «  22 de febrero del pre- cep.o duran,, lo- do, primero, K ^ ¡ o  ^  #
Cultura General, vi- Rural Mixta de San Francisco, | sente año. a favor de lo~ jóvenes mê -» que devengará el 80% 

0 * *  . República de Hondu 
^  m __„ñ» una certificación

J ^ ^ AJiidamen te legali

s t a :  ^  ha oído el pa- 
favorable A* la Dirección 

de Educación Media;

r^de ran do : Que se concede- 
■ ~^^Vü>ncía de estudios siem- 

*  1,5 asignaturas cuya equi- 
se solicita, tengan la mis-

¿oominación en ambos Pla- 
*  .Artículo 78 del Código de 
locación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 

Ktpoblica.

del

Atlántida, en la forma que sigue: [ Santos Ruiz Pineda. Rafael En- -neldo tope, de conformidad con 

En el Acuerdo aparece
jiMiuiu pa ia  M *mv*vio i _

Comuniqúese

R. V illeda Morales.

ICl'ERDA :

Conceder U equivalencia soli- 
q Ja forma siguiente: Pri- 

•ptr Curso del Ciclo Común de 
(¿Itera General: Idioma Nacio- 
^  Ciencias Naturales. Matemá- 

Educ. Musical. Educ. Mora! 
j Cívica. Inglés. Segundo Curso 
¿jC. Común de Cultura General: 
Woma Nacional, Estudios Socia- 
fe, Ciencias Naturales, Inglés, 
JUtemáticas, Educación Musical. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

0 Secretario de Estado en el 
Duyacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Eligió Paz, Profesor Encargado 
de dar Orientaciones Pedagógicas 
y hacer demostraciones a los 
alumnos de la Escuela, en sustitu
ción de Corina Martínez Ordóñet, 
que renuncio.

Deberá leerse

Eligió Paz. Profesor Encargado 
de dar Orientaciones Pedagógicas 
y hacer demostraciones a los 
alumnos de la Escuela, en sustitu
ción de Ana Ismelia Chávez, que 
renunció.-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

rique Rodríguez Paz y José Ale-* el Articulo 66 de las disposicio- 
jandró Aguilera, para que hiciera j nes generales del Presupuesto, 
estudios en la Escuela Superior ” 
del Profesorado “Francisco Mo
razán", de esta ciudad.—Corau- 
níquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N" 1416

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
*  1961.

Q Presidente de la República

acuerda:

Nonbrar a los siguientes Pro- 
■faiores Miembros del Personal 
Hócenle de la Escuela Normal 
•Aíociaáa, detesta ciudad, en la 
■puente forma:

Antonio Betanco. Catedrático 
,4e Artes Industriales del Tercer 
foso del Ciclo Común de Cultu- 
, R General, en lugar del Profesor 
Jwe Víctor Agüero, que renunció.

Godofredo Figueroa R., Cate- 
mítico de Educación Moral y Cí- 
Üj* deí Primer Curso Sección 

en lugar del Profesor Gui- 
"fnoíno Turcios.

Guillermino Turcios. Catedráti- 
¿e Educ. Moral y Cívica del 

£i**r Curso Sección “G”. en 
del Profesor Godofredo Fi- 

pieroa R

nombrados devengarán el 
dignado en el Presupuesto 

5*P®cj*l de dicha Escuela, desde 
ícna en que empezaron a pres- 
^  servicios.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

^ crt*t®rio de Estado en el 
. icho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1418

Tegucigalpa, D, C., 18 de mayo 
de 1961.

0  Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1’ de ju
nio al’señor Eusebio Sierra Her
nández, aseador del Estadio Na
cional, en sustitución de Cristóbal 
Zúniga López.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las disposicio
nes generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en «I 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1421

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar i interinamente), a 
partir del l 9 de junio, al señor 
Ricardo Estrada Zelaya, carpinte
ro del Instituto Central, de esta 
ciudad, en sustitución de Wilfre- 
do Vallejo, que goza de licencia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto los dos primeros meses 
que devengará el 80% del sueldo 
tope, de conformidad con el Ar
tículo 66 de las disposiciones ge
nerales del Presupuesto.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1424

Tegucigalpa, D. C-, 18 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del l q de ju
nio, a la señora Mercedes Medina 
de Barahona, sirvienta del Insti' 
tuto Central, de esta ciudad, en 
sustitución de Francisco Baraho' 
na, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Y  1417 

* T$ ^ lpa, D. ir de mavo

de la República

 ̂ acuerda. :

^cuerdo N“ 1150 
abril del presente ~ ” ~ano,

Acuerdo N” 1419

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1- del
mes en curso, la beca d e ..........
(L 100.00) den lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdo Ng 54 
de| 10 de enero del presente año, 
a favor del joven Liberato Ortiz 
Chávez, para que hiciera estudios 
en la Escuela Superior del Pro
fesorado “Francisco Morazán”, de 
esta ciudad.—Comuniqúese. .

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1422

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro
construcción de! Instituto “Lem- 
pira’\ de San Marcos de Colón, 
departamento de Choluteca:

José A. Rodríguez (Alcalde)

Acuerdo N* 1425

Tegucigalpa, D. C-. 18 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de ju
nio a la señorita Concepción Sal
gado, sirvienta de la Escuela Nor
mal Je Señoritas, en sustitución 
de Esperanza Aguilar, que re
nuncio

Antonio Ortez 

Constantino Arias. Comuní-

Acuerdo N1’ 1420

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
- 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Cancelar a partir del l r del

quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo _N" 1423

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1961.

£1 Presidente de la.República

ACUERDA:

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos* ex
cepto los dos primeros meses que 
devengará el 80% del súeldo to
pe, de conformidad con el Ar
tículo 66 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Ingre-o-,—-Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado eo el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1427

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha diecinueve de 
abril del año en curso, por el 
joven Alfredo Guillén Betancourt, 
mayor de edad, casado, Maestro 
de Educación Primaria Urbana y 
vecino de la ciudad de Choluteca, 
contraida a pedir se le declare 
solvente con el Estado, en virtud 
de haber trabajado en las Escue
las Primarias de la República, 
por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en la Escuela 
Normal Asociada de esta ciudad; 
acompaña los documentos con que 
comprueba los extremos de su pe

tición -.
Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación: *

Considerando: Que es proce
dente declar solvente con el Es
tado al bequista que acredite ha 
ber prestado sus servicios profe
sionales en las Escuelas Primarias 
del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Presídeme de la 
República,

acuerda:

Declarar solvente con e] Estado 
al Profesor Alfredo Guillén Be- 
tancourt, de las generales expre
sadas, Artículo 208, párrafo 2tf 
del Código de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

Vista \& solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece 
de febrero del año en curso, por 
la señorita. Alma Luz Bulnes, es 
tudiante. mayor de edad, v vecina 
de Comayagua. departamento de 
Comayagua: contraída a pedir m- 
le conceda equivalencia de estu
dios de la» materiu> comprendi
das conforme al Plan de Estudios 

Autorizar por los meses de ma-i^* Educación Normal Urbana,
I yo a noviembre, del presente año, lcon -a< similares del Plan de E>- 

Nombrar a partir del V de ju-1|a beca veinticinco1̂ ^  M  Ciclo Común de Cu»-
nio del presente año. al señor A n - l!™ » ^  censuales, a favor d e l ^ a  General; acompaña, un. cer- 
tonio Salgado Torr^. Administra- [ovei1 &>«que Peña Mejía. que hficacjori de estudios debidamente 
j t i r ___ i_ v ____ » u___i ! hace estudios en el Instituto “Do-; legalizada:

Acuerdo N* 1426

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<1 1428

Tegucigalpa, D. C , 18 de mavo 
de 1961

dor de la Escuela Normal Rural ¡ ha<* estudios^n el Instituto "Do 
de Señoritas de Villa Ahumada. m,nP° >avl° • ^  ^an,a Kosa ^  
Danli, en sustitución del señor p-°P*n-

Edmundo Godo) a quien > I j {/( papo se hará efectivo al in- 
rinden las gracia*, por «u?. !,erv*'| teresado. de conformidad con el 
cios prestado?. ¡ recibo que presente con el V® B9

T k El nombrado devengará el suel-¡ del Director _de| Instituto en re- 

(L* m O o T ’cioi^em pins M - j* 1 «  ‘ í P^upuM Io Ce- ferencia. «Jeh.endo .m pu fr» ,1

Resulta Que m* ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA
GACETA. —  REPUBLICA P E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P- C., 23 DE NOVIEMBRE *>EÍ961

valencia se solicita, tengan la mis
ma (k'n&núnaóón en ambos Pla
nea, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica,

Por ianto; el Presidente de la 

República,
acuerda:

Conceder ia equivalencia soli
citada en 1 a forma siguiente: Pri
mer Curso dei Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
«al, Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales, Educación Moral y Cí
vica. Matemáticas. Inglés, Educa- 
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ocio Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma- 
temáticas. Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General'. idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Inglés, Educa
ción Física, Educación Música!,

Acuerdo N° 1430

Tegucigalpa. D, C., 19 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tiuno de febrero del año en cur
so, por el joven Mario Cecilio 
Bustillo, menor de edad, estudian
te y vecino de la ciudad de Oían- 
chito. Departamento de Yoro, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Normal Urbana, con ias si
milares a Jas del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem-

mer Curso del Ciclo Común de certificación de estudios debida- 
CuKura General: Idioma Nació-|iaenit {evaluada; 
nal. Estudios Sociales, Educación 

Mora?

Acuerdo ,V les 

Tegucigalpa B p
~  . r  - Xaf.iT-a i Resulta: Que se ha oído el pa-Me 1961. ’

Mora' v Cívica. Ciencias Aatura-f t , rv ■ - i
muía, j v> p , recer favorable de la Dirección v; ♦ ,

•t*v

cion Física, Educación Musicz), 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional^ Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, In
glés, Matemáticas, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Edu
cación Musical.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public»,

Juan Miguel Mejia.

Considerando: Que se concede* |nueVe de enero <ir)

Educación para e) Hogar — Co- P «  que las asignaturas cuya equi- 
ipuníquese ] va ênc â se solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código deR. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1429

Tegucigalpa, D, C., 18 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de abril del año en curso, por el 
joaen Tulio Moradel Duarte, me
nor de edad, estudiante y vecino 
de la ciudad de La Ceiba, Atlán- 
tida; contraída a pedir se le con
ceda equivalencia efe estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con ias si
milares a las de) Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zados;

Resulta: Que se ha oído e! pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita,, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública^

Por tanto: el Presidente de la 
República,

A tt3 í.H D A :

Conceder la equivalencia soli
citada en Is forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General*. Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas  ̂ Inglés, Educa* 
ción r/sica, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: idioma Nacional. Estudios 
Sociales, C\emña* ¡Satúrales. Ma
temáticas, Inglés. Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
.Despicho de Educación Pública,

^  Juan Miguel Mejia.

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
j República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso deí 
Ciclo Común de Cultura General: 
Inglés, Educación Físíca.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N” 1432

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
mayo del presente año, por el 
joven Wilfredo Armando Izagui- 
rre Santos, mayor de edad, ca
sado, Maestro de Educación Pri
maria Urbana y residente en este 
Distrito Central, contraída a- pe-, 
dir se le declare solvente cotí <ii 
Estado-, en virtud de habar ira-, 
bajado en l^s Escuelas Primarias 
de la República, por un tiempo 
igual al que recibió >ayuda como 
bequista por cuenta del Estado 
en.la Escueta Normal Experimen
tal Asociada' de esta ciudad, 
acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos de su 
petición;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

valencia se solicita, tengan la 
tnisrna denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de Jf 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en ia forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
CtíJte/a Genera): Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física-— Comuniqúese,

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N" 1431

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por el 
joven Hugo Hernández, menor de 
edad, estudiante y vecino de la 
ciudad de Olanchito, Yoro; con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate-1 
rías comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educ. Secun* 
daría, con las similares del Plan 
de Estudios dW C. C. de C. Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
recey favorable dt* la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudio» siem-

prestado su§ servicios profesio
nales en la§ Escuelas Primarias 
del país, por un tiempo igual al 
que disfrutó de Ja beca,

Por tanto; el Presidente de Ja 
República,

acuerda;

B. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública^

Juan Miguel Meya.

ra equivalencia de estudios, siem- £or Í°vei» Luí* Aln ** 
pre que las asignaturas cuya equi. ^d ian te  y ****

'  *''strito Centrtj ta O H *
^ r se Je concedí 2 ?“ *  « 
de estudios de 
prendidas conforme 
Estudios de Educación *  
Urbana, con las s i a ^ J ^  
del Plan de Estudio* W
rnu« de Cultura G e í i ¡ ^ U  

58na J ? ,  certificación
dlos ¿ lam ente

Resulta: que se ha «(«l, i 
recer favorable de i. tv ^
Genera! de Educo**

Considerando: tn* .
equivalencia de ¿ £ £ " 5 * »  

wre.lte *»>P>aíw«
r C j  *  “ l¡cila' “ »««  ?■ £ma denominación m

^ Z V L M °“ * *
R ^ . i T :e lP ra i* “ d' t

¿CUEftDA:

| Conceder la equivalencia 
citada en U forma siguiente: Pij. 
mer Curso del Ciclo Comí* <fe 
Cultura General; Mioma todo- 
nal, Estudios Sociales,
Moraí y Cívica, Ciencias N«v»- 
les, Matemáticas, Inglés, Edwa- 
ción Física, Educación Muácri, 
Artes Plásticas. Segundo Can» 
del Ciclo Común de Culto» Ge
neral: Idioma Nacional, Eflftufow 
Sociales, Ciencias Naturales, Ib- 
temáticas, Artes Plásticas, lagtés, 
Educación Física, Educación Mu
sical. Tercer Curso del Gdo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios SociaUt, Gea 
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industríales. Ciur- 
to Curso de Educación Secunda
ria: Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Estudio» Social» 
(Geografía de Africa y Asia, His
toria Universal ,í Antigua y Meéa 
y Educación Cívica), Cieaów 
Naturales (Geología y Mujertlo- 
gía), Biología, Física (Mecánia, 
Hidrostática y Calor), Qu**ic* 
Mineral, Filosofía, Artes Plaz
cas (Dibujo y Modelado), Altes 
Industriales, Educación Mustal» 
Educación Física. Quinto 0¡?& 
de Educación Secundaría: Câ f- 
Uano (Nociones de Precepti»*^ 
teraria y Literatura E^aliWr 
Estudios Sociales, Hiítotia 
versal (Edad Moderna y Con*»*

Acuerdo N“ 1434

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cator
ce de marzo del año en curso, 
por el joven Tulio Erazo Barda
les, estudiante, mayor de edad, 
casado y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaría, con las si-

Considerando: Que es proceden.Hu i I  , ¿i j  r  
te d e d a n r solvente con el Estado'm'lares a ’ «  deI P lm  de Fs,u' 
al t i [dios de{ Ciclo Común de Cultura 

bequista que acredite haber1,- . ____  -
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

considerando: Que ae conceot* 

Declarar solvente con el Esta ! * equivalencia de estudios, siem- 
do al Profesor Wilfredo Armando}?™ 3ue las asignaturas cuya equi 

Izaguirre Santos, de las genera
les expresadas, Artículo 208, pá
rrafo 2” del Código de Educación 
P úbl ica.—Comuniqúese.

Acuerdo N-‘ 1433

valencia se solicita, tengan !e 
misma denominación en- ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República t

acuerda:

Conceder ta equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación

poránea), Historia de
(Problemas Contemporánea

cación Cívica), Físic.
Optica, Magnetismo y
dad), Quíniica
Plásticas (Dibujo y MojAJ»

Tegucigalpa. D. C., 19 de mayo |M°ral y Cívica, Ciencias Natura- Educación Musical.
*1 1 T 1» «1 Áa V /lima. TC* _ •_ A-lMlirt

EdacacK»

de 1961.

la a

les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física Educación Musical, 
Artea Plásticas. Segundo Curso 
cíe? C/c?o Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, ín-

Vista la solicitud presentad___
Secretaría, coi) fecba cusiro 

pre que las asignaturas cuya equi-¡de abril del año en curso, por el 
valencia se solicita, tengan la mis- joven Nahún Lizardo, estudiante,

ma denominación en ambos Pía- 1 mayor de edad, soltero y vecino i¡ré7Educ¡ción 'Físic^lduckción
de este Distrito Central, contraída Musical, Matemáticas, Artes Plás- 
a pedir se le conceda equivalencia ticas.— Comuniqúese, 
de estudios, de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las de} Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña 'una

nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuurda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

K. V ille d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

¡van Miguel Mejia.

Física.—Común Íquese,

R. Villeda WoaAU*

El Secretaria *
Despacho de Edueaoo»

Juan Migf^

Acuerdo N* 1436 

Tegucigalpa, D. C» ^

de 1961-

Vista U solicité 
esta Sectetaría, coa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE 1961

-

nir^o por el ¡Matemáticas. Educ. Fí¿ica. Segun
de* ano *n ^  ^  eítu. do Curso Ciclo Común de 

^  cimjaá'deiCullura General: Idioma Nacio- 
tmt f  , j e \ oto. \ nal, Estudios, Sociales, Inglés.

Je conceda i Educación Física. Tercer Curso 
* f**” r *fA- \a« (del Ciclo Común de Cultura Ge-

hendida- conforme j neral: Educación Física.—Comu- 
^  Educación níquese. 
i. similares R. ViLLEua MORALES.

Í 3  Urbana, con la> s‘mila^ l
plan de Estudios. del^ £\ Se.tiHa.iio de Estado eiv d  

* ^fianún de Cu?fura Genera}; j Despacho Je Educación Pública,
<JÍ»Vr lin& certificación de | ... ,
¿ J ^ X m e n t e  legalizada; }’ Jvm M igud Me,ia.

.  i... me se ha oido pa-'
J “ ¡¡»r»bl<. de la Direcraon

Educación Media.

/^derando: que se concederá
■)ais*¡a de estudios, siempre! Viü/a /a soíieifud prrs;ntada a 

^j¡BS»gnaluras cuya equiva- j decretaría, con fecha wm
se solicita, tengan la mis- siete ¿e febrero del año ui cur^o, 

— denominación en ^rnbos pía- i ̂ 0|. joven Juan Angel becerra. 
—¡. ¿itfcsdo 78 del Código de estudiante y vecino de la ciudad

de San Pedro Su la, contraída a 
pedir se fe conceda *

A V I S O S

de

Acuerdo N" 1438

Tegucigalpa, T>. C., 20 de mavo 
1961.

R E M A T E S

£jg£Cfón Publica.

fa  ^ to : el Presidente de 

jlgtlSca,

la

acuerda:

Grónfcr U equivalencia solí- 
; fon

Cícío
jj- m la foTma siguiente: Pri- 

j.t Común degt Curso del 
pitara General: Idioma Nacio- 
^  Estudios Sociales, Educación 
]bn! y Cívica, Ciencias Natura- 
lg, Matemáticas, Inglés, Educa- 
ffa Física, Educación Musical, 
Ato Plásticas. Segundo Curso 

'Común de Cultura Ge- 
gni: Idioma Raciona), Esludios 
States, Ciencias Naturales, Ma- 
fegáticas, Inglés, Educación Físi- 
«hEducación Musical, Artes Piás- 
ftm. Tercer Curso del Ciclo Co
lla ¿fe Cultura General: Inglés, 
ttfeséida Musicaf, Aries Wus- 
iMn.—Comuniqúese,

R, V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
ftqpM&D de Educación Pública,

Jucn Miguel Mejía.

r se ie conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Edoucación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
, deb\d&T&?n\e legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa l 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
ra equivalencia, de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia de estudios se solicita* 
tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Art. 78 del Código 
de Educación Pública,

Acuerdo N1' 14‘Y7

L 20 óe- mayoTegucjgaJpa D
k m .

Por iatAo; el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en ía forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
naf, Estudios Socialeŝ  Educación] 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del C. Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co-

Vfet* la solicitud presentada a 
Secretaría, con fecha diez de 

ttwn> ¿el año en curso, por el

C
 Moisés Darío YaJlf, eslu- 
y vecino de la ciudad de

Sü Pedro Sula, contraída a pe-,— ---- ---  ̂ ~
torne le conceda equivalencia de¡niún de Cuhuta. General- idioma 
ftadíog de las materias compren- [ Nacional, Estudios Sociales, Ciert
a s  conforme al Plan de Estu-lcias Naturales, Matemáticas, ln- 
•̂a de Educación Comercial, con gíés, Educación física, Educación 

V  Maulares a las del Plan de I Musical^ Artes Industriales. Cuar- 
. ---  - to c urso Educación Secunda-írtt&OB del Ciclo Común de Cui

te* General; acompaña una cer- 
®*»áón de estudios debidamente 
■gritada;

Que se ha oído el pa* 
**** favorable de la Dirección 

de Educación Media.

CíNÍderando: Que se concede- 
** *t»i'r»lencia de estudios, siem-
j*f»e Itó asignaturas cuya equi- 
,T*eu se solicita, tengan la 

denominación en ambos 
Artículo 78 del Código de 
*' Publica.

JW tsnto: «} Presidente de

na: inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría), Estudios Sociales 
(.Geografía de Africa y Asia, His- ¡ 
toria Universal (Antigua y Media i 
y Educación Cívica), Ciencias Na- 
turaleg. (Geología y Mineralogía, 
Biología, Física (Mecánica Hi- 
drostática y Calor'), Química Mi
neral, Filosofía, Artes Plásticas 
{Dibujo y Modelado^, Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu- 

Curso de] W  «n amnos cacion Física. Quinto
^  Código de Educación Secundaria: Castellano 

^Nociones d« Preceptiva Literaria

el Kresidente de la I? V f ra,“”  Españo/*» Estudios.
Sociales (H is to r ia  l  niversal,

*cuErí>4 ■ Edad Moa'ema y Contemporá»
f nea I . Historia de Hondur&g t Pro* 

la equivalencia solí- blemas Contemporáneos (Educa- 
f  fornia siguiente: Pri- oíón Fínica (Acústica. Optica, 

^  Ciclo Común de i Magnetismo y Electricidad). Bio- 
^  ' Idioma N a c i ó - i’-opía, Química Orgánica. Filoso-

Socia)t*¿, i j) o ) j f¡d Arte< Plásticas \ Dibujo \

El lofraseiito. Secretario de( Ja* 
í*do d» Letraa Primara da k> CtTli, 
l«i departa creólo de Fraoclaoo Mo- 
ru4r, al público eo gaoeral j  par»
•os efectos da Ja/, hacasaber: que en 
la audiencia que s« e«i*br»r4 en et 
local que ccup* e«te Joigado, ti día 
unes ooca de diciembre entraoce. 
a iu  alai de la maGatu, ae remata- 
r&o eo pública aut ana les Inoaue* 
otas que se daacrlten en la forma 
titúlente: "Predio Orbanc, «oiar 
>(to en ti barrio de Concepción de 
a ciudad ae 5ao Pedro Sula, de- 
PArtameuto da Conét. de mü no- 
recienteoa diez metros, tretoU cen- 
tía¡et/Oi, o seto do* mil seteciea- 
t*a veinte y*i*t cuadradla, y no 
vrtüta y cinco centé^rnaa de vara, 
qu« por tu* ladea mide ;  limita: 
a i ftone, clneueata y nue*e me- 
î toa, ocbo ceatimetroa, propledaa 
je loa herederos de José María Bo* 
*alev Sur, aeaente 7 un metió*, 
«:»enta y ocbo cenklmettoa, pro
piedad que fué de Manuel J. Ba- 
rabona; al Eete, velntiorVu metro*, 
jincuenta ceniímetros, propiedad 

! da Caimen B^raboaa M., j 1 ! ueste, 
treinta y cinco metro#, doce cen- 
Uaaettcs, meal«ndo caije- Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
i  uo, pitio ue cemento, de tcíienia 
por ouarentatpies de Urfto y ancho, 
dividida por ocao cuarto» con co
cina y lervlcio saniiarlo, caaa re- 
fojíioa sobre bi»e« ae cuarenta por 
cuarenta y cchu pieB de londj, con 
ooeina auexa d« los miamos mate*

I tiai», de d iti 5 aê a, por dlei pUa de 
lartfo > aojcbu y otros anexos; asta 
inmueble ae encuentra lnwrito bajo 
al número aaaenta y nueve del 
Tomo aewntA y ocbo del iiegiatro 
de 1» Propiedad, del departamento 
de Oouéa” , "fiad lo Urbano, solar 
*¡Ui ea el ba /)i> dt Concepción de 
San fedro bula, daparVamento de 
^ortéa, entre la linea léírea y el 
hipódromo, da veiowcmoo por au- 
^uenia vaiaa da tiente y íonúo, y 
umitado: al Norte, mediando calle 
y sotar de Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad ae Miguei Aguilar üi., 
propieuad dui insBur Bemi^lo Baca» 
y ai 0 6̂te, Salvador Campo*; ti&j 

casa ae paredes da uia^era, 
Jtcho de ziüC, a» uua plíoa, úa vela* 
uicaatro por auCtí pie» ue iar^o y 
ancho, cotí cecina de ocho por ochu 
îes de Jo* wiJtXLim mat^n*ite, 

c*sa primeramente d«»cfHa( tiene 
cocina de madera, tacho ae zinc, 
¿n la garfee interior ue¡ mumoaotat 
hay otro ediacio de nueve cuartos j 
todo» unidos, paredes de maderat 
tech j de zinc, de doce detona o, 
poi o le í de ancho; este inmueble 
ae encuentra inscrito bajo ai núme
ro setenta del Tomo setenta y ocho 
del Regibtro de la Propiedad del 
departamento de Cortés” . Los in
mueble* anteriormente deeerlua 
*on propiedad del aefior Franciaco 
Y*c«man Aiy, y fuaron valorado» 
por tas partas, da común acuerdo, 
en la cautidad da velntteliico mil 
oobodentoa velóte lempiras, con 
cincuenta oantavos y se ramaiaran 
para bac^r efectiva castidad de

Nmplraa, qoe el aefior Fraoclloo 
V*camin Aly, «* en debatía a la 
señota icee&ca Barshona da Soto. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
oortaraa que no o?bran ¡a* doa 
terceras partea de* evalúo.—Teffd- 
dür*ipa, D. C , 10 de noviembre da 

I96I.

R0L4tfZ>0 Gáücía Vs&lA, 
Srto.

Del 15 N. al 7 D. 6J.

^ « . 1.

Modelado), Educación Musical, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. Villeüa Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educaron Pública/ 

Juan Miguel Mejía.

151 iofraaorito. Secretario del Juz- 
gsdo de Letraa lo de lo Civil, del 
ippartamento de Francisco Mora- 
fcin, al púbüoo en general y para 
loe afectes de iej, hace sab;r: que 
en 1» audiencia qoe ae celebraré al 
día doce da diciembre y en a) local 
que ocupe este Despacho, a las dies 
*e la mifian* del citado día, 
rematarán loa inmueble* que 
describen a continuación; A) —
La* mejoras consistente* en un Iota 
le terreno nacional, como deeeean 
ta maoz%nas de eiteo»ián auperfi 
cial, scotadaa en su mayor parte 
con alambre espiirado, de lascutlea 
como doce manzanas, ae encuen
tr a n  cu) tí vadea con plátanos ma 
?hos v guineos; nue«e manzanas de 
café en altado de producción v set* 
aiiDzanaa cultivadas cto caSa de 
azúcar hablando dentro de «se lote 
también una c a s a  construcción 
de bahtreqne, tecbo cubierto oca 
te jai de barro, la que mide diez í 
y ocho y media raras de largo, por 
aleta de ancho, dividida en do§ pie
zas, una enladrillada oon ladrillo 
de cemento y otra sin enladrillar 
oon una oooisa anexa de la misma 
oonttruock>n, da siete varas de lar- 
ífo, por «ata de a ocbo. compuesta de 
dot plecas, con dce corredores de 
cuatro varaa de ancho, por el Urgo 
de Ja caaa y au correapondiente 
c o c i n a ,  da cua t ro  varas an 
cuadro de la misma eonatruedón, 
instalación de agua p o t a b l e  
para el servicio de /a casa y un be
neficio da café, consistente en una 
espacie da casita de dos piaos, cons
trucción de matara, tacho cubierto 
oon lim inai de tibe, de seis varas 
de lartío, por cuatro de ancho, oon 
una píia de cemento da trea varas 

largo, por cuatro de ancho y una 
de profundidad, dos cijoces de dos 
varas de largo, por una de aneho y 
una de profundidad, construido 
de madera, treinta y clnoo cajillas 
en regular estado, lr«s canoas, do* 
aperoa, dos eatrts y una masa oona 
tracción da madera en mal aatado» 
todo formando un aoio cuerpo y 
limitado en la forma aiguiente: Al 
Norte, propiedad de Felipe Gon- 
zAíex; a) Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Bata, propiedades de 
Abel V a i l a d a r e a  y Ambro* 
>lo Romero, y ai Oeata, propieda
des qs Abel Carrasco y Filomena 
áalgado. B)—La» mejoraa oonais- 
tentaa an una fiuca da calé ea ple
na produoctón, ubicada en tartaño 
nacional, con una extensión da 
lumoa manzanas, poco más o na* 
nu«, en al cual hay aproximada- 
mente qutnca mi) arbuatoa de ca- 
íetua, limitado: Al N o r t e ,  con 
propiedad de Abel Vailadaree; ai 
iur. cja propiedad da Femando 
itgarah.; al Este, 000 propiedad de 
Luía Saigado, y al Oeste, con pro
piedad de RmUio Molina, en dicho 
tote hay una caaa, construcción d* 
tuhareque, tacho cubierto eco le 
j a  de barro, de cuatro varas de 
largo por trea de ancho, dentro ae

ls cual sa en cuantían do* cajón* 

de madera da doe varas da largo 

por una da ancho, y una da pro* 
fundidad, catorce cajlll*a en regó* 

lar estado, ana banca y caatro 

allego* de zinc. O- —La* mejoras 
cooalatentea en una finca de café 

en píen* producción, en terreno 

nacional da la zona agrícola cafeta

lera del referido lugar "Las Di fi
es > ladra” de esta jurisdicción, la 
oual tljoe capacidad como de siete 
manzanas de extetlatón superficial, 
de Jas cuales como media manzana 
«e encuentra cultivada oon cada de 
azúcar y el resto coo arbustos de 
café en mal astado de producción,
•iu acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Batber Marchen» viuda de 
Pagoads; por el E*te, con profile- 
dad da Lula Salgado, que fu6 antea 
de Pío Ineafroga, y por el Oeste, 
oon propiedad da Emilio Molina, 
que fué antes dal mismo aefior Pío 
laestrosa. !>).— Va solar s i t u a 
do en el barrio “Laa Florea” de 
asta población, (Villa del Patalto) 
comprendido en terreno ejfdal, da 
treinta y tres vara* y una tercia de 
vata por tedos sus extremos, sin 
cultivos y acotado con tapíale* de 
adoba por todos ana rumbos, den
tro del oual se encuentra estable
cida una cala de habltacióD, cons
trucción de abobas, techo cubierto 
oon tejas de barro, de diez y sel* y 
un tercio de vara de largo por seis 
tras cuattoe de vara de ancho, en
ladrillada con ladrillo de oemanto, 
machihembrada,’el techo coa made
ra, oon un corredor de cuatro varaa 
de ancho por el largo dé la eaaa. 
con un «uaitd construcción de ma* 
dera, pito con ladrillo de barro, de 
ouatto vaiaa da largo por dos 
y medía de ancho, más otro cuarto 
con itmoción de adobe, plao con 
ladrillo de barro, debéis vacas de 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cocina construcción ae made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barro, de cuatro varas 
de largo por tres y tres cuarta de 
vara de ancho; al extremo Norte 
ae encoentra una galera, a manera 
de corredor, da cinco varas de an
cho por et largo del solar y alrvlclo 
1e agua potable, todo lo cual limi

to en la forma siguiente: Ai Nor
te, con aolar y casa de Jerónimo 
Sauceda: al Sur, con caaa y solar ds 
dantos Gregorio Zeiaya, mediando 
calle; por el Oriente, con eaaa y 
wlat de Maauel Gallardo, y por el 
Poniente, con casa del mismo seGor 
Santos Gregorio Zelaya. Se ec- 
tuantran Inactiva» eataa mejoras a 
favor d i  «flor Fernando Segura h., 
bija ios números 153,154, if&, p*gl- 
nas 425 a la 426. 426 a la 4¿? 423 y 
«igaientes, dst Tomo 1 dal Registro 
1a Documento* Privados de la Sao- 
ctón Judicial de Danll. V al solar 
en terreno ejídal y sus mejoras, 
Inscritas a su favor, bajo los nóms~ 
ros l l l ,  folio 341 vuelto y 342 fran~ 
te y vuelto det Tomo 20 dal Regis
tro da la Propiedad Inmueble de la 
Seoctdn Judicial de Danlf, departa* 

mentó da &t Paraíso. Dichas mato- 

ras a inmuebles ae rematarán, pan 

baear afectiva cantidad de lempl- 

ras qu< ea an deberle al eefior Fer* 

naado secura h., a la Soctadad Ga

briel Kafati y Cía. Sa advierta, 
que por s«r primera licitación, no 
*e admitirán postura* que no cu

bran loa dos terceras partes del 
avalúo, establecido en )a Kscntura* 

oonaislente en la auma de Cincuan- 

:a Mil Lempiras (L 50.000.00), to*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



t narrurrA _  REPUBLICA DE HONDURAS. ■— TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE ^

do» en coojunto.—Tegudgalpa, D. 
CM 14 de noviembre de 1961.

Rolakdo Gab-cía Pbrla ,
8 rio.

De) 18 N. »1 IX D. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento. al público 
en general y para loe efectos de ley, 
hace aaber: que eo la audiencia del 
día viernes quince de diciembre 
próximo, a lu  naevs de le mafiana 
y en el local que ocupa eete Dea* 
pacho, se rematar* en pública su
basta el Inmueble siguiente: Fine» 
San Joeé situada en la aldea de 
Floree, munidpio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co- 
maysgua, oomo de cincuenta y cua
tro manztnas de extensión superfi
cial, oon loe limltee alguien tea: Al 
Norte» con propiedad de Ceeilio 
Hernándes Ayestas y Pedro Ama* 
dor, aeí como el Río San Jo*ó; al Sur, 
propiedad de Angela Torree, Ubal- 
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Roblo y del sefior Carlos Izagulrre, 
mediando con éste último un cami
no que -ra a otra propiedad de Car
los Izagulrre; el Esta, propiedades 
de Natividad Vargas, Ramón So
jas, Guillermo Hernández, Justo 
Vírela, Marcelino Mendoza, Sio- 
foreso Hernández, TJbaldo Estrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, pro pie 
dades de Pedro Amador y Carlos 
Izagulrre, mediando con eete ú lti
mo y en parte el Bío San José y 
une pequefia posesión de Ubaldo 
Estrada. En el terreno describo se 
encuentra una casa de bebitaoión, 
de trece varas de largo, por catorce 
de ancho, paredes de adobe y ma- 
dera, piso de cemento y techo de 
tejas, con seii piezas y un corredor; 
dos piezas anexas al lado Sur, de 
bahareqne y maders, nn caedizo 
donde está la cocina; una galere 
techo de ztiu, de catoroe varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un béneficlo para elaborar 
dulce, urik bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y un molino de vien
to sobre una torre de hierro con 
batería de hierro, para obtener 
sgua de un pozo artesiano; una 
«asa de adobe, cubierta de tejas, de 
catoroe varas de ancho por dieci
séis de largo, en la cual en el inte
rior está dividida por un espado 
que ocupa todo el ancho de la cons
trucción, el cual sirve de comedor, 
en la parte Este de dicho espado 
ae encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de clnoo por cuatro varas: 
un dormitorio de seis por cuatro 
varai, y al extremo Sur, un porche, 
también de cinco por cuatro varas: 
al Poniente de dicho oomedor, do* 
dormitorios de cinco por cinoo va
ras, cada uno, interceptados por un 
apartamiento de clnoo por tres va 
ras, en el cual están instalados el 
servicio de Inodoros, bafio, con so 
cloaet respectivo, siendo eete cons
trucción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enladrillada con 
ladrillo de cemento y encielada oon 
cartón comprimido, teniendo al la
do Norte, una mediagua construc
ción de adobe, techo de ceja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
dos partes, una que aeria para ins
talar una planta eléctrica y la otra 
destinada para la cocinera.* El in
oras b e descrito, se encuentra ins
crito bajo el número 4.963, folios 
del 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua 
Bl inmueble anterior se rematará 
para con su producto cancelar al 

Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, Intereeea y costas

que la Sociedad Algodonera Te- 
nampúa, S. de R. L , adeuda s 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r e o a t r ,  la suma de 
L 30.8fi0.00, valor a s i g n a d o  
por las partes en las escrituras de 
«hipoteca. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cobran 
las dos teroeraa partee de dicho 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C-, 14 de 
noviembre de 1961.

Rolando García Perla , 
Stio.

Del 80 N. al 12 D. 61.

Amarillas; Kste. empieza eu et es
quinero Nordeste de la zona Pifia, 
dividiendo el eampo de aterrizaje 
de Mochlto en dos partes Iguales 
hacia el Sur del Sauce; Oeste, li
mite Nordeste de la zona Dantillo 
rumbo Sur, hasta la uoióo de ésta 
con el eaqninero Noroeste de la 
zona Pifia.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de octubre de 1 9 6 1 . J. Francisco 
Zacapa”.—Tegudgalpa, D. C., 20 
de octubre de 1961.

Miguel LardUábal OdHndo.

23 N. 61.

El infrascrito, Secretario del Joz- 
gado 2p de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efeotos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes quince 
de diciembre del afio en curso, a 
las nueve de la mafiana, ae proce 
derá a la venta en públioa sobasts 
del siguiente Inmueble: Un lote 
de terreno sito en el barrio Villa 
Adela, que limita y mide aaí: Al 
Norte, propiedad de Gilbeito Pinto 
Rosa, diecisiete metros, sesenta 
centímetro; al Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez Folgar, dieciocho 
metros, sesenta centímetros; al E« 
te, calle privada de por medio, con 
terrenos de Roberto Ramírez Fol
gar, doce metror; y al Oeste, con te 
rrenos de Roberto Ramírez Folgar. 
Sn dicho lote se encuentran cons
truidas dos piezas de madera; dos 
cocinas, una essita de piedra en- 
cementada y machihembrada, tam
bién oon so respectiva cocina, otra 
pleaa de madera, siendo el frente 
de piedra y lo demás de madera; 
inscrito el dominio a favor de ia 
aefiora Petrona Alvarado de Laínez 
coo el N9 20, folios 64 y 6S del Tomo 
129 del Registro de i a Propiedad de 
eete departamento. Dicho inmue 
ble ae rematará para con su produc
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que la stfiora Pe
trona Alvarado de Laínez, es eo 
deberle al sefior Benjamín Henrí 
quez. El inmueble fué valorado eo 
la cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitaoión, no se admitirán 
postores que no cubran loe dos ter> 
dos del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. O., 16 de noviembre de 1961.

Epamiííondas Qubsada R., 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

El infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para les fines legale» 
hace saber, que eu eBta fecba se hs 
admitido la siguiente s o l i c i t u d :  
"Denuncio de uoa zona minera.— 
S. P. E.—Sefior Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, J. Francis
co Zacapa, mayor de edad, soltero, 
Abogado, de este domicilio, en mi 
calidad de apoderado de New York 
and Honduras Rosarlo M i n i n g  
Comptny, respetuosamente compa
rezco ante Usted, solicitando la ad
quisición de una tona mloeia sita 
en jurisdicción de San Pedro Zaca- 
pa, departamento de Santa Bárba 
ra, en terrenos nacionales, q u f 
contiene oro, plata, plomo, zinc 
y otres minerales, de 200 hectá
reas, que ae denominará “Silen
cio”, y cuyos límites generales son: 
Norte, zona Palmar, por el lado 
Oeste; Noroeste, quebrada Palmar 
en casi toda su longitud Sur; Su
reste, aproximadamente paralelo, y 
Oeate, cerro Palmar.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de Octubre de 1961.— J. 
Francisco Zacapa”. — Tegucigalpa, 
D. C.. 20 de octubre de 1961.

quisición de una zona minera, sita 
en jurlsdioclón del municipio de 
San Pedro Zacapa, departamento 
de Santa Bárbara, en terrenos na
cionales, que contiene oro, plata, 
plomo, zinc y otros minerales, de 
200 hectáreas, que se denominará 
“Las Vegas”, y cuyos límites ge 
nerales son: Norte, 1.100 metros 
Norte de la esquina Nordeste del 
campo de aterrizaje de Mochlto 
hacia el Este, límite Sur de ta zona 
Bl Sauce; Sur, 200 metroa al Sor 
de) Rio Balees, zonas Yojoa y Ei 
Porvenir; Este, 1.100 metros al Este 
4e la aldea de Las Vegas, zonaa 
Caliche y los Andes; Oeate, 200 me
tros Oeste de la carretera prlnolpal 
que pasa por la aldea de Las Vegas, 
•imite Norte de la aona Yojoa, ba 
ola el límite Sur de la zona El 
Sauce.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
octubre de 1961.—J, Francisco Zv 
capa”.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
octubre de 1961,

Miguel̂  Lardizábai Qalindo.

23 N. 61.

octubre de 1

VIpMl L a r ü ^

23 N. ei.

El lnfrncrit0 
tado“ ao *  «i D fsp¿T

»b ,r: 
ha admitido u 
tod “Denuncio de' 
ra— S. P ^

Miguel Lardisdbal GaJindo.

23 N., 61.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recurioi 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber: que en esta fecba se 
ha admitido la siguiente solicitud: 
“Denuncio de zona m i n e r a.— 
S- P. E.—Señor Ministro de Recur 
sos Naturales.—Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, soltero 
Abogado, de este domicilio, en m 
calidad de apoderado de New York 
and Honduras Rosario Mining 
Company, respetuosamente compa

rezco ante Usted solloitando la ad-

E) Infrascrito, Secretarlo de fie- 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber: que en esta fecha ee 
in  admitido la siguiente solicitud: 
"Denuncio de una zona minera.— 
S. P. E.—Sefior Ministro de Recur
sos Naturales.—Yo, J. Franeiaco 
Zacapa, mayor de edad, soltero. 
Abogado y de este domicilio, en mi 
calidad de apoderado de New York 
and  Honduras Rosario Mining 
Company, respetuosamente com
parezco ante Usted, solicitando la 
adquisición de una zona m inen alta 
en jurladlcolón del municipio de 
san Pedro Zacapa, departamento 
da Santa Bárbara, en terrenos na
cionales, que contiene oro, plata, 
plomo, zinc y otros mloerales, qoe 
se denominará "Pacifico” de 200 
hectáreas, y cuyos límites genera
les son: extremo Sor del frente de 
El Palmar y Oeste dei mismo; 
Noroestea cabeceras de la parte 
o Inctpal de la quebrada E\ Palmar, 
casi paralelo, rumbo Nort®, comen 
zando en el mojón esquinero Sur 
le la zona Robleda); Sureste, corre 
casi paralelo y al Oeate del cerrc 
Ei Palmar; Nordeste, Sur de la 
zona El Palmar; Suroeste, mojón 
esquinero de la zona Robledal rum
bo Sur.—Tegudgalpa, D. C., 5 de 
ootubre dj 1961.—J. Francisco Za

Recursos
cisco Zacapa, m .7^ ?*•*• 
tero, Abogado, de 
en mi calidad ds »J E *
York and H o n d iS jí*  *  * *  
oiag Company, 

comparezco ante O s 2 l^ !5 * *  
adquWctón d e S ^ í f * *

j» r ts d ic * ó T i£ £ Í*  
San Pedro de Z a c a p ^ S ^ Í »
e Santa Birba,

Clónales, que oontUne 
Plomo, sino y otro*
200 hectáreas, qQe *
‘ HoDdo-., o»,
son: centro del frente S Z

Sureste,
Oeste, cerro El Palma** « ¡ í í  
metros Norte y 25 grada * £ ?

laconfluencla-TegodgalpSaJ
5 de octubre de M l.- J

5*Ü!Ü.l” ’TeguC,gt,pt’ D- C., »de octubre de 1961.

Xiguél LttrdbsébtU

23 N. «i.

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
hace saber, que en esta fecha se ha 
admitido la siguiente so l i c i t u d :  
“Denuncio de una zona minera.— 
S. P. E.—Sefior Ministro de Recur
sos Naturales.—Yo, J. Franoiaco 
Zacapa, mayor de edad, soltero, 
Abogado, de este domicilio, eo mi 
calidad de apoderado de New York 
and Honduraa R o s a r l o  Mining 
Company, respetuosamente compa
rezco ante Uated, solicitando la ad- 
quiiición de una zona minera, alta 
en jurisdicción de San Pedro Zv 
capa, departamento de Santa Bár
bara, en terrenos nacionales, que 
oontlene oto, plata, plomo, zinc y 
otros minerales, de 200 hectáreas 
que ae denominará "Tina”, y cuyoa 
límites generales son: situada al No
roeste de U Al lea de Las Vegas y 
Oeste, del camino de ésta al Sauoe; 
Norte, al lado del Sauoe y Sur, in
mediato a la Quebrada Piedras

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 0008 HON. ME TAUCA
Compra Veste C*mpm Veste Compra Veste

Dólar .................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ............. ..0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........... ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

* COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOIare* Lempiras

Libra Esterlina ...................................2.80 5.60
Franco Belga ................................... ..0.02 0.04
Franco Francés ................................ ..0.2041 0.4082
Franco Suizo ................................... ..0.2310 0.4620
Marco Alemán ....................................0.2519 0.5038
Florín .......................................... .......0-2784 0.5568
Corona Sueca ............................... .......0.1939 0.3878
Peseta ............................................... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino .......................... ........0.0122 0.0244
Peso Mejicano ....................................0.08 0.16
Lira ........................................... ...... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO AKMUO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

El IftfraettUo, Secretario de fc. 
tado en el Despacho ó« 
Naturales, para los flon 
hace saber: qne eo eata fetít»
ba admitido la slgutents solieiied:
1 ‘ Den ando de zona salsera.-!. P. 
E.—Sefior Ministro de Imum 
Naturalea.—So, J. Fraaeiaeo 2a«~ 
pa, mayor de edad, soliere, iNp- 
do y de este domicilio, so ni «su
dad de apoderado de New Yn* 
and Rosario láta)ng Compás;, n» 
petuceameote comparezco asta Ua
ted, solicitando la adqoisieléc 4» 
una zona minera, aiu ea jDrWÉf- 
dón de San Pedro daZsetps,# 
partameiitu de 8snta Btrbsi  ̂ss 
terrenos nacionales, qos nattas 
oro, plata, plomo, zlne y efe» 
minerales, de 200 bectátsss, <w 
ae denominará “La Pifia", y 
límites generales son: al Sota» 
te del campo úe atenta}* ® 
chito, eproxlmadamenta W me
tros al 8ur y casi paralelo a la 
Quebrada Raicea; Norte, Moliaew 
El Mochlto; Sor, El Ssassi y 
Santa Bárbara—TsgodfalpaD- 
C., 5 de octubre de 19U.-J. 
cisco Zacapa.”—Tegueifalie. «-C,

20 de octubre de 1961- 

Mlgwl IartW W

23 N. 61.
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